  Montevideo, 22 de diciembre de 2017.

Señor

Secretario General de la 

Junta Departamental de Florida

Dr. Marcos Pérez Machado
E.E. 2016-17-1-0008439  

Ent. Nº 6192/17
Oficio Nº 10022/17

Transcribo la Resolución N° 4245/17 adoptada por este Tribunal en su acuerdo de fecha 20 de diciembre de 2017:       
“VISTO: el Oficio Nº 831/17, de fecha 20/11/017, remitido por la Contadora Delegada de la Intendencia de Florida, relacionado con la reiteración del gasto emergente de la ampliación de la Licitación Pública                        Nº 4/2016, convocada para la ejecución de cordón cuneta en las localidades del sureste del Departamento de Florida (Reboledo, Casupá, Fray Marcos, Chamizo, San Gabriel y Capilla del Sauce);
RESULTANDO: 1) que mediante Resolución Nº 4817/16 de fecha 6/10/016, el Intendente de Florida resolvió adjudicar la licitación de referencia, a la firma BAMILIR S.A. por un monto de $ 35.745.610 –I.V.A. y Leyes Sociales  incluidas;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 28/12/016, acordó observar el gasto de referencia, por haberse comprometido el mismo sin disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F;
3) que reiterado el gasto mediante Resolución del ordenador Nº 5.712/7 de fecha 04/01/017, este Tribunal, en Sesión de fecha 20/04/017, mantuvo la observación primigenia;
4) que con fecha 20/02/017 se suscribió el contrato correspondiente, estableciendo que el plazo para la ejecución de la obra sería de ocho meses, contado a partir de la fecha del Acta de Inicio de Obras;
5) que contando con la conformidad de la firma adjudicataria,  el Intendente, mediante Resolución 7.574 de fecha 24/07/017, dispuso ampliar en un 100% la licitación, a un precio total de $ 35.745.610, I.V.A. y Leyes sociales incluidas, al amparo de las previsiones del Art. 74 del T.O.C.A.F;
6) que en acuerdo de fecha 4/10/017, este Tribunal, en virtud de que la disponibilidad presupuestal para la ampliación dispuesta no podía ser determinada en dicha instancia, en mérito a la información remitida sobre el particular, cometió al Contador Delegado la intervención preventiva del gasto previo control que el mismo sea imputado al rubro adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente; 

7) que en actuación de fecha 17/10/017, la Contadora Delegada del Tribunal de Cuentas observó el gasto, en virtud de que el rubro de imputación del gasto carece de disponibilidad presupuestal, en contravención de lo dispuesto por el Artículo 15 del T.O.C.A.F.;
8) que mediante Resolución Nº 8306/17, de fecha 17/10/017, el Ejecutivo Departamental dispuso la reiteración del gasto emergente de la ampliación dispuesta, alegando necesidades de servicio;

CONSIDERANDO: 1) que la Ley 17.296, en su Artículo 475, establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto;
2) que los fundamentos de la Administración, no enervan la observación formulada oportunamente por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiada las razón de legalidad que ameritó la misma;

ATENTO:   a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Ratificar y mantener la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 17/10/017;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Florida; 

3) Comunicar a la Intendencia de Florida”.

Saludo a Usted atentamente.
ag
